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mús que ]f) ""tablill para la presente 
de.'pac)¡'tc!us. 

Se ICI.'([?¿f() la ";f'8¡'~Il. 

i 'l'lr JlO hall sido I PROYECTO DE LE!: 

«;\l'tí,:ulo l'I!l;':u.-~D'·\'lll·lI'dS" a ](OS i'(;fíore" J ltaH 

K ~IIA.\ CllOZ, 

I I ;a~tclTica i Fl'allt:i",;u ,), :.rird ll<l:.t 1:t SUllla de cinco 
Illit P(;·'!o" 'lll'-', Ul! ';OllfUl'lllidatl al artú;u]'J' 6.° de .1<1 
I"i d" ]:j .1" (']le]'\) dI; 1 i'S1, ,l"¡)(: .• itaroll el! ganlllUa 
ell :·!l'(;a~ jj.";:d",,, eesumlu Ludo:; i\)~ .!erechus que dieba 
lei ks (;UIlJiJ'.l'll» . 

. r d 888 Dios ;';lLlnle a V. E.-RuIÓ" B'\['HOS Luco.-llI. Sesión 21." ordinaria en 27 de JU 10 e 1 R. Lira, Secretariu». 

PRI,S'lDENCIA DEL SE';:JR YERG,\R.~ DO" J. IG:-IACIO 

SU~LUWJ 

Se lee i aprueha el act" ele 1" sesi'~ll m1tcrior.-Cuenti'.
Antes ele 1:1 onlen del '[ict. el seuor "Uta.mirano. " nom
bre de In, Conlisi¡'nl <le Gohier1lo, pillo (lue esta: Cí)ll1i~::liólll 

I 
«Sallt.ia;.;o, 21 (le julio de ldSR.-Coll moti\'O de 

liL ,;ulicitud i illltece<leuü;s '-l'W tencro el hOIl"l' de 
aCOIlJ paüar a V. B., esta Honorable Cámara ha a1'[I). 
hado el siguiente 

conjunt,unentu COIl la c1e .FL~eien(la, estucHen e infol'!}]un PItOYEOTO DE LEI: 

las solicitllllcs ele algunas lllUlliciln1i,]a,lcs P'U,L 1",-alltar I '-'·t', 1 '," ,D ,- \1 -'" .. ,1 - 1 ~ SIl 
' t't \ - 1 P , I 1 ¡ 1 \(~il ¡CU,O lllllCO.- c\ 111. \ d.', '. (,ona nes, O ae O, ernpres 1 OS.-~riSl se acuert a. - a~(llll.l0 a a ore en ( e . 1 1 '] 1 '1 l > • • 

día, continúa 1:1 dis'cusi,jn 1'8wlicnte sohrc el proyecto ~l11da l l1 esc:n J<lUO lon "' allllc hlrJ?entos, la C:t~tl. 
ele enajenación de s"litrer,l,s.~·'Gs" ele Ll ¡li1LLbm el se- <li\(l de noveCIentos pesu", con"'iil)¡,dleIlLC a. llos anos 
fíor Alelun:üe.-Habicmlo pasculo lél prilll"ra hora, se ,le suel,lo ,1,; eSCribano ,le .. cl .. rallCCJ 1 que el citado B>l .. 
suspende 1" sesiéJll, 'l"cdtlllllo COIl b PiLlalml d sellor i:'\e- l'l'i'~llt()8 dejo dll cobrar durallte la guerra con }:s. 
ll<1dor de Tu,nLp¡Leú. ~-A seguIl ,LJ., hora, la C;h~l(~ra se pafia). 
constituye en sesi,'m secretee pam oeup'll's" ,le 801'CL wLs l' 1" E R '_ 

. 1 c: [ ti" )]()~ g\1a\'( 8 a V. <.- A~IO:. numos Luco.-.il-f. pa,rtleu (Lre~.-klÚ enlll a. a ~e.-;luD. _ " . 

Asistieron lus sellores: 

Al(lullatc, Luis l~l'L'almt'n:n, ~Lull1el 

Alt"Lmirauo 1 Enlojio l(udrJ6'lll:I., .JU,t,ll E. 
Anlllllütegnl, l\L,-Luuel Hu ;l'!gn~'z j~O/¡\'s .• J. 
lli:.dul,teulla" José Vicente 1~()8,L;-) .:\Jl'lH1ilJUrll, J{¡Llll\'>ll 
UaHa.nova, H .. afa.el :---i,·tllCltl'Z FUlltl:cilla, ~1. 
Castillo, ~liguul \Tal, l,:~, C"d"K 

R. JAra, ~CCl'da],]o)i. 

«San tiagu, 2J d,~ .i ulio ,l,~ 1 ¡'í-lti.-~Con moti va de 
IIa ,,,li,~itllll (; inf')l'JJllJ 'jU" kll'.;" ,,1 honor dc ii(lOll1pa. 

Üill a V. K, csLa lIonoralJle C:l"l:lm ha apl'OlJaüo d 
~igl1icnte 

pnOYECrO j)E U:I: 
Correa i Toro, Carlos \~lLlellznda, Castil1o, 1\1. 
Cuevas, Edmtl'llo \'a1le<101', ,JOiL'I"íll «,\rtíc1do (mieo.-Se lledam: \jllC el no haber ob. 
Collao, Miguel 1. \' erga"" .-\lb,lllO, ,-'l. tullido 0]lurLllllilllH,nte d eapitúll ,le corlJl'ta don .Ia. 
Encina, Jos'; ~l:tIlUcl YiClJÜ", C¡"u,li" vi,.']' l\:¡ralwll:L ,,] p"rl!li~o ]]()e('p tl';[( para 'll lllatl'iuw. 
Galllta.rilhlS, 1'e,lro .:-1. i 10>5 sellOres :-'lillisll'Os ,lel nio C:Ull ,lofia Yiljillia l\,rez 11" (,bsta para 'lIle cl! 
Hunceu", JOljC llltul'iul', ,1e.J ll"tiC;'l e lllK' Llluilia 11Itella gozar de b~ \léll";nll"" aeor<lcllla~ )Jor la 
]z'luiunlo, \'ieellte tl'UCc:iUll ['I',],lie",. ,le Hil.- Iui de G do a"'usto lle 18;:;;) ell 1.\ forma por ella cs. 
Marcoleta, Pet!ro N. Cle!lIltL ,le (,ue¡-¡-" I ~ltll'llU 11 . 1 " 
Mtltte, Augusto i de Illllustritl i Obm~ l'ú- I ta ¡ eCH a. 
NovoiL, Jovino blic[ls, Di()~ guarde a V. E.-I~A"Ió:--; BAHIWS LUCO.-il1. 

Se leyo i filó aprulJc\lLl el acta lle la St:"iLIll anterior. a. LiJ'u, SecreLario. 
Dioso cuenta: 
1. o De los siguientes olicio" de la HOllorable Üí.

mara de Diputados: 
«Santiag'1,:26 de julio Lle lSdS.-EsLl HOllOl'ahk 

Cámtlm ha tonillo a bien aceptar las lllo,]jjícaciulles 
intrOllucillas por el Honorable ~(;ml\l¡) Gil el pl'I'yedo 
sobre ~u bsi .. lios III u n iei pill,·s. 

Dios gual'll,~ a Y. E.-R_UIÓ~ n.\lmos Luco.-R, 
EIIl1teo, pro-Secretario. 

«SallLia,~o, :24 ,le jnliu ,l .. ! 10S:-:.~K,L:l Honor,,],],; 
Cálll>lm ]¡'L tenido a hil'll lll~,,-,'al' sU 111'wl!tu'i';1l al pr,,
yecto, aeonla¡]c pUl' el 1!on()rablo ~"llall\l, qlle au· 
monta a tn,illta pe""s la P'!llsitÍn de 'FU; ,li"f¡ llL,\ el 
inválido Manuel :\hUllli\lla Fl'rllúllll"z, ex-fugullCl"¡ 
1." tlc Lt :tJ'IlHI< h. 

Devllul \'0 los illltec:mlcllk~. 
Dios gnal'lle a V. E. ---lL\Jfo:-1 nAHlWS Lueo.-lIl. 

B. Lira, Sel'l'lOtal'io». 

«Santiago, 21 tle julio de 188S.-"(;'1Il lllUtiyO riló 

la solicitncl e infol'llllC 'lile tCl1:-;o el ]¡Ollll\, ,k al;,llllp"-
ñar a V. K, e~ta HOllomble Cúmar:1 ha apl'Uhaüo el 
siguiente 

«Santiago, :2J de julio ele lti8,3.-~Con motivo de 
la solicituu i ant,>cedente.s (llk tengo el honor de 
aC01lJ paüal' el V. K, esta HOllur 11,),,) Cámara ha apro. 
hlllo el 8iguilJnte 

PROYECTO DE LEI: 

ArUeulo úuico.-Concétles,), l 'Ui' gracia, desde la 
prollllllgacioll de la presente l"i, a '¡oüa"\ velilla V;II·. 
gas, villlla lle l'ra cl el, uua pellbi<.Íll lllell'llal li,) dieh 
pusos, üe que guzaú eOll :1neglo a la lei d" lllUllLcpío 
militar. 

l>im-; gllimle a V. l~.---lLu[o~ ILumos Luco.-M. 
n. ¡.¿ni, SCn'etariu». 

«Sant.iago, 2-1- de julio (le 1888.-COll motivo de 
la soli'lit.wl ,~ informe qlle tengo el hOllo\' ,11) Illlolllpa· 

üar a V. E., esta Honorable Cám:1ra]¡:¡ apl'Uba<lo el 
~iglliülltc 

PIWYECTO DE LE!: 

Articulo úllieo.~ COllcótle"e por gracia a doña 
1\lal'[:\ J\j',rc(;,.lp,; Mllf¡oz B.'wll,illa ,le lIeskcth una. 
pel!SilÍll de quince peSaR mensuales, de que gozat4 
con arrcglo a la lei de montepío militar. . 
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Dios gW\f(le a V. E,-RAlIÓS l~ARnos Luco.--
M. R. Lira, Secret:ll'i(l». 

«Santillgo, 24 (le julio do 1888.-Con llIotivo de 
la solicitud i :lntcepdentcR qnc tcngo el hOllor tle 
flcompafíar a V. E., esta Honorable Cámara ha apro
hil(lo el siguiente 

PROYECTO DE un: 

Artículo IÍnico.- Conc()(lese, por graeill, a d(J]ia 
Milagro l\Iujica, .leRde la fecha (le la promulgación <lf\ 
la presente lei, el goce de la pensión l1lC'lIsual de vein
ticinco pesos, lle (lne (lisfrntar<Í conforllle a la lei de 
lIIontepío militar. 

Dios guanle a V. E.-l{.AlIÓ;\ BAUltOS Luco.-
111. R. Lira, Secretario},\. 

«Santiago, :¿4 de julio de 1888.-Coll motivu de 
la solH;itud i alltecedentes (Iue tengo el honur de pasar 
a manos de V. R, estot Honorable Cámara ha aproba
do el siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

Artículo lÍnico.-C"neédese, por gracia, a (lofía 
li'enel\1:orales, ex-cantinera del ejército espediciolla
rio al l'erú i Bolivia, una pensión vitalicia de quillce 
pesos mensuales. 

Dios guarde a V. K-·RAMÓN BARROS Luco.
M. R. Lira, Secretario». 

«Santiago, 2! (le julio lle 1888.-Con motivo de 
la solicitud i fllltecedentes que tellgo el honor de 
acolllpañar a Y. E., esta Honorable Cámara ha (lado 
81\ aprobación al siguiente 

PROYECTO nI<; LE!: 

Ar:íeulo ltnico.--Se concede, por graeia, al sal' 
jento licencilHlo ,José :Santos Bl1I'gUH, (lesde la promul. 
gación de esta lei, la pensión de que disfrutan los 
smjentos segunllos r¡ne han obtenido cuartos premios 
<le constanci~. 

Dios glMrde a V. K-RulÓN BARROS Luco.
JJI. R. Lira, Secretario». 

Ell11'imern se lIla1l l {Ó archivar i los restantes se re
/lp/,vamn para serJlIlldu. lectura. 

2. o De las siguientes Ilotas del Intendente de Co-
quimbo: . 

«Serena, 20 de jnlio de 1888.-Por este mismo 
correo dirijo, por acuer,lo de la l\Iunicipalidad de este 
departament,o, al Excmo. Señor Presidente del Sena
do, una nota pidiendo al Roberano Congreso se sirva 
prestar su alta aprobación al proyecto de lei presenta
do por el Ejecutivo para cancelar, con fondos del 
Estado, las dendas de las l1lunicipali(ladeil. 

Ruego a USo ~e sirva dar cuenta de ella en la pri-
mera oportunidad. 

»Dios guarde a US.-Anjiún MlIJí,oz». 
Se mandú acusar recibo. 
«Serena, 19 de jnlio de 1888.-- Excmo. Señor:

El secretario de la Ilustre Municipalidad de este de
partamento, en nota de ayer, me dice: 

«-La Illlstm Municipalidad, en sesión estraordina
ria de 16 del actual, ha celebrado por unanimidad el 
siguiente acuerdo: 

»Tomando en consideración que, entre las medidas 
salvadoras de la aflictiva situación pecuniaria por que 

atra\'ie~an en jeneral las Illunieipali(lades de la Repú
blicn, ningllna es Illas efiL:az que la propuesta pOI' el 
P()(ler Ejecntivo al C()n.~reso, pal'il qlle se cancrle, eUIl 
fondos del ESÍi"lo, las dellda~ (¡tw sohre ar¡lIólla pe
san, ncner(ln: 

») 1." tJirijirse al SOhCIfl110 Congreso, por cOII(lueto 
,lel presidente de la corporación, solicitando tenga a 
bien prestar, a la hrevetla(l po~il¡le, su alta aprobación 
al proyecto de ki <¡ue con tal ubjdo pel1'le ante su 
cOllsi( leración. 

2.° Heprcsentar, para los filies consiguicnles, que 
la deuda del 1Il1lllieipio no es .dc cine'.lünla i ellatro 
mil pesos, 1;01110 cqui\·oead¡ullcnte se espresa en el 
mensaje del Eje.,ntivo, con el cual acolllpaña elmen
cionado pr"ycctu de I,~i, sino tic noventa i siete mil 
ciento (lieziside peso,; nuycnta i IIlleVe centavos, co
mo aparet;e llel siguiente estallo de enja forlll[\(lo el 
;-\0 de junio próximo pasallo por el respccti \'0 teso
rero. 

Con hipoteca: 
Saldo de! empréstit.o tle 8 70,000 a la 

Caja de Cré,lito Hipoteeario .......... $ 59,067 40 
Sal,lo del empréstito (le S 30,000 a don 

Carlos Lalllbert.......................... 26,5!0 93 
Seíiorcs Juan i Pedro Pahlo "fnfíoz e 

intereses del 8% en se!s lllesos ...... . 6,2!0 00 
Sin }¡iputeca: 

A varios a<.:reetlores ....................... . 5,269 66 

Total. ........................... Si 97,117 99 

Lo que tpngo el honor .le traseribir a V. E. para 
su eono<.:ill1icnto i til!t'S cOllsiguientc8. -Dil)s guartle 
a Y. K-Altti(ín JJIllí).oz»). 

3.° De la siguiente f;olieitn,l: 
«Soberanll Congl'eso:-,¡ uan Estovan Castro, por 

don .J osé llunster, a V. E. rl'spl'tuosanwn te digo: la lei 
de 20 (le cnero Lid presente aíio <.:oncc(liú a mi repre
sentado la exención de les dercehos lle atluana para e! 
material rotlante, de un fell'ocarril portátii de quitar 
i poner, de sangre o a vapor, con obligación de COIl

dueir pasaje 'os i trasportar carga con arreglo a la ta
rifa qne el Presidellte lle la República tletermine. 

Estando hecho el camino en su mayor cstensiÓll, 
de Trigal al oriente, conforme a los planos que [leolll

paño a esta solicitud, el señor Arsenio Lavín, arren
datario de don Emilio Villcgns, no permite colocar el 
matel ial roclnnte, a posar de haberle hecho mi poder
dante, sin ningún resnltmlo, varias proposit:ioues. 

La negativa infundmla :le qn.~ hago referencia, obli
ga a solicitar la es pro piae ión del terreno comprenlido 
entre los llIetros 5,500 a 8,fíOO del plano lllímero 2, 
perteneciente al Reñor Villegas. 

No es posible qne después tle concluído el camino, 
los terraplenes i cortes i 8010 por el capricho de un 
arrendatario, cnyo contrato termina dentro de dos 
años, se deje a mi representado COI1 e! material casi 
todo al pie de la obra, sin poderlo colocar cuanclo la 
escasez de brazos obliga ahora mas que nunca a recu
rrir a medios (le tras[lortes fáeiles. 

Esta considel'aei()11 como asimismo la de beneficiar 
e! fenocarril <le Trigal al oriente a los eolollos de 
Quelehereguas en el caso que quisieran aprovechar 
de él en la conducción de sus productos, SOl! las 

\ 
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que influyeron en e! Honorable Senado al dictar la leí 
de 20 de enero. 

Al solicitar de V. K la cSlllopiaeión Lle los terrenOR 
qu" he mareado en el plano HnteriOl'JIlentl', pertene
cientes a don Emilio Villegas, es en la confianza 
dll que el Sl)berano COlIgrew accederá a mi petición, 
por teller talllbién illteré~ en la eülocación tlel ferro
carril Llt, sallgre i a Vd [lar (lel Trigal al oriente los eo· 
lonos de Qllelchell'gllas i los yecinos. 

DaLlo, lo que no espero, 'PI<) el Senado tlcjare (le ac
ceder a la petici()n que hago, Sr) selTirú (ledarar que 
no exiRten para mi rcpreticlltado las obligaciones de 
trasportar pasajeros Ili cargas que 110 sean Lle su pro
piedad, como asim iSlllO flue talll poco ineurrira en la 
lllulta Ile cinco mil pesos ($ 5,000) (lUg le impone el 
artículo 5. 0 de la lei ele 20 de enero. 

Por las consideracioncli indi¡;adas, solicito Lle! So· 
berano Congl'eso se declare de utilidad públiea los 
tres mil metros de terreno de don Emilio Villegas 
marcados en el plano lIúmero 2 desde los 5,500 me
tros él 8,500, para (1 ne sean pagaLlus con arreglo a la 
lei ue espropiación.-~J1tan E;;lf!úon Oastro». 

A SItS antecedentes. 
3. o De otra solicitud <1e don Guillermo Frick, rec· 

tor i profesor del liceo ue Valdi via, CII la que pide 
abono Lle servicios para los efectos de su jubibeión. 

A la Cumi~ión 1"I?~pect /va. 
4. o Dc los sigui')llte., informes (le la COlllisión de 

Gobie~'no: 

L-··«Honorable Cámara: 

Vuestm COlllisión de Gobierno i Relaciones Este
riores ha estudiado detenidamente el proyecto presen
tado por el Presidente de la República sobre lwg,) de 
las deudas de las rnunicipalil1a(lcs, i tiene el hallar de 
pelliro~ le presteis vuestra aprobación en la forma que 
pasa a illLliear. 

Dictalla la lei de 27 de Rctiern bre de 1887 que reor· 
ganizó el réjimen lllUllici pal <landa a los III uniei pios 
amplia libertad para la allminiRtraei(JI<l ue sus rcntas, 
se han encontrado éstos con la existencia de dellllas 
erccillas que han venido gravamlo anuallllente sus 
presupuestos i que absorben un:: buena parte uu sus 
entradas. 

3e ha visto, por e~te moti va, que la libertad de ad
miuistraeión que se les concedía sería inútil si no se 
les daban los recursos indispeusables para subvenir a 
las neceúdades que estim llamadas a satisfacer; pcro 
la creación de impuestos lllunieipales no bastada si las 
muuicipalidades hubieran de continuar gravadas con 
las fuertes deudas que hui tienen casi todas ellas. 

La COlllisión estima l'(lr este motivo conveniente el 
proyeeto del Ejecutivo, (le cancelar esas deudas, sin 
pel'j llieio de arbitral' otros medios para ayllClar a las 
municipaladades que carecen de ellos. 

Los datos (lue han servido de hase al proyecto del 
Ejecuti va se rcfieren al allO anterior, esto es, al estado 
de las deudas municipales en 31 de diciembre de 
1887. Con posterioridall a esta fecha, la situación ha 
cambiado en la jeneralidad de las ?lullicipalidades, i 
de los antecedentes remitidos por el sellor Ministro 
del Interior i que la Comisión ha tenido a la vista, 
resulta que la deuda efectiva en 30 de .iunio ültimo 
es la siguiente: 

Tacna .................................... $ 
Antofagasta ............................ . 
Taltal ................................... . 
Chaiíaral ................................ . 
Caldera ................................. . 
Copiapó ................................ . 
Freirina .............................. , .. 
Vallcllar ................................ . 
Serena .................... o ••••••••••••••• 

Coquimbo .............................. . 
Elqni .................................... . 
Uvalle ................................... . 
Ligua ................................... . 
Sall Felipe .............................. . 
Los AI1\les .............................. . 
Q,uiI1ot.a ................................ . 
:l\f.elipi.lla ................................ . 
v Ictona ................................ . 
Raneagna .............................. . 
San Feruanuo .......................... . 
Curicó ................................... . 
Talca .................................... . 
Linares .................................. . 
Canqn'lues ............................. . 
Itata ..................................... . 
Chillan .................................. . 
San Carlos ............................. . 
COllcerción ............................. . 
Talcahuallo ............................. . 
Coelelllu ................................ . 
La I"aja ................................. . 
l\Iulchén ................................ . 
Unión ................................... . 
Puello-Montt .......................... . 
Allcud .................................. . 

55,503.28 
12,743.58 
2,000 
1,237 

11,000 
110,103.08 

24,789.54 
8,290 

97,1l7.99 
54,841.31 

2,829 
41,309.08 

4,340.75 
33,479.60 
15,910 
12,000 

7,650 
2,140 
9,973.69 
2,330 

70,000 
307,492 

19,600 
1,600 

500 
148,759.48 

2,015.78 
203,217.56 

12,700 
5,280 

85,626.16 
1,213 
1,906.56 

12,000 
12,000 

Total... ... ......... .. . ... ... $ 1.394,519.44 

Ascienden estas deUllas a un millón trescientos 
noventa i cuatro mil quinientos di~zinueve pesos cua
renta i cuatro centavo~ ($1.394,519.44). 

El Ejecutivo solicita también en el proyecto se 
autorice tI inversión de veintieinco mil pesos para sal
dar las (leudas de otras lllullicipaliLlades que no se enu· 
meraban en el mensaje por no haberse recibido opor
tunamente los datos pedidos. Recibidos éstos con pos
terioriLlad a la presentación del proyecto, la Comisión 
cree conveniente sustituír a la autorización de la suma 
indicada la cantidad efectiva a que dichas deudas 
alcanzan. 

Estas son: 

I1lnpel ....................................... $ 
Pntaendo ................................... . 
lvlaipo ....................................... .. 
Can polican .................................. . 
Yungai ...................................... . 
Rere .......................................... $ 
Puchacai ................................... . 
Nacimiento ................................. . 
Angol. ....................................... . 
Telllnco ...................................... . 
Lebn ......................................... . 
Arauco ...................................... . 

3,017.94 
935.68 

3,660.65 
325.25 

1,236.49 
820.64 
500 

12,040 
26,950 

900 
500 
625 

Total.. ......................... $ 51,511.65. 
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J<:sta suma, llni'l,¡ ,\ la :tlltr,riol', ,h H11 1",1,:\1 ,]" ,,11 

iniIl(')J} ellnJ!'uc~j('llt!/~ (~ll:\1'~'1lt:i i ;-.:(~i,; lllil 11 ,1,l i dI: 

[)('SOS lIl1i'I'" (',"I¡(:tl'(!, ('~ 1.11Ii,i):lLIJ'J), (j ':l',\11 ,1", 
<;ient"s CUilrent't i llos mil treinta i 1i;1 ]>", .. " 1I1Il'I" 
ceutavos (;:' 2J:2,0:\l.O!)), lIl:l.'; 'llll' LI ,"Ul1id"r1 s"li"ita' 
da por el Pl'c"id(;llte <1" la HYplil>lic:1. ¡·:"ta ,1:f"I,\\Jl(j,¡ 

[)loviene jH·Í1u.;ip"IIlJUI1(() dl) lo. Ol\!Jcnta mil P"S(IS 
adcl1,laclos por la :\I1l1lieip¡¡lida,1 de 'ralea i '[He la te, 
sorerÍ<l resjwr:tiva no (\()lIljlj'('ndi,') "l! pI nlUlltü de la 
detllL\ [\l dar los (latos Robro su nlOnto; lle los ('ual'(\nLt 
i tres inil i taIÜ,)S P(\,'OS :ul~llll.\d(js pUl' L\ :\lllliicip,\li, 
dad de la Sel(\Jla sohn, llls Cille\l(·¡¡L:t i l'\W(,1'll mil lll\' 

sos en que t'I1Jllli("1l ti,' 11:lhi,\ l·,jin:",l" ,'1\ ,1" "\:¡, i :1,'J 
aUlnellto tille: l'eslH'l:to dl' 1()~ V(:j~jLi('i!l(~() lU11 JJ:~:-'(J,", ~.,J 
lieiLallus por ('1 Ej,'(:lÜi',"() 11;111 t¡~Jji,ld L,~ :J;ll:.'~,t~_·;( 

de las,.],'ltl~l¡eijl;tli(rLl,l(~,-; lIt) ('()lnpl"'!Ldjd<l~ (l,! l:t ~~:JJt 
llH'r:tClOlJ illW 11'l<~1:' cll"'''H'l'1 li. 

}:n el al'líl~1l1u ,-;l'~~llj\ll) del IHu\"\'('t.I) ;-;\' I¡t(~il;l ,~.l~ 
conceda a la ;\lUllj~;jpi¡]¡dilc1 .1", . 
cstl'a~)l'dillal'io d0 d,),..;\~i(,ld¡IS (j('llpllla llltl lllll d(),--Jl'il'll

tos 8etellt,l i eill'~o peso, (8 201,27;». 
Ll Jcmla dI: e"lit Cúl'[l'Il'ilcil'<il ex"",lc; de cuatl'o IIli, 

llollus de pesos. i Sil sel viciu le "l,wrlJ(' mi\'; de In 
euarta parte du sus entm,la" mlllal,'s, 

En el pl'llSellti' a!lo 110 [lo(lría aLl:lulel' al 'Ó1),;t'>lli
mielit" de la [loli"ii\ de' ~e~lll'i,la,l, ,1" Lt pulicía ti" US(JCI 

i (lelllils sel"vi"ios intli,'ipel\sillJ]r;,,; sin ,,¡ an"ili'l ",;II',{I)1'
di!lurio (le ,lo"ei"llto,; cillcli,'nUtlllill"'soo (;;; :l.'){J,000), 
(lue llit soli"itad" dd ClIll"Tl'W. 

La mejora (lel per,-;()lIal"tI" la [lnli"i,\ ,le ,,<,glll'i, Ia(l, 
la eOllcesi,ju gnt(\tit,a dd l'illlelw a lo,; illllivi,luo., 'l\l" 
la componen, a Jiu ,}" clel'i\1' Ile ""t,~ lIlo11lJ ,,] Slll'ldu 
de que ahom gozall, tlste g,\"to N\l estima en tn\iltta i 
uu mil Ll08Ui"1l t.,lN s<.;Ü'n L\ i ,;Íll<;U IW""8 (.' :31,:l,;) 
dllrante cllll·(',SQ1¡(,· élJ!\I. 

El ulI!,;ido nlllulo ,-1" la ,I"lula ,[" J:¡ ~ln!li"ip'llih·l 
de Santiagu i las (Jo!l,lil'lI¡¡;(l,.; u"Jlc,:ia]es "Il '[llll lp\ si, 
do cOJlt!'atac1a, no l'erllliti!'L\I\ \lila Cilll,·,·h,;;'·:I\ din'd,\ 
e illme,liata jlor d Estad'l, 1"IIl\S ]'11\' \lna p,\rl" SI' eN' 

tablecclrla \lna ,-ll~"I,roP()l'cióll iniu,t ifi","la l""'il(lct" ,le 
los bClldkios acor,lmlus il la, ,l"lli:'t,; ll\\ll\ieil,ali'[;l,l,'s 
de la R"pt'lbliea, i, pOI' Otl''', lo,,; ,llel LII' 
nos no estarían tahez c1islllwst,us a 'li;üpL,\1' ,lic]¡¡t e'\Il' 
celación. 

El proyectu ,le I,'i :;"IJl'e illljlU""tOti 1111\lliciIJaI"", 
qne aduallllelltc ge discu(,,', ,lelH.'d, ar!lél11:IS, lJCIIl:fj,;Í:ll' 

consider,¡],le11lulltc a estil .\[lllli"ijJalidad. 
J<:n "ista de e,-;tas eonsidl\l'ilcione", la (j,lilli,si,')n 11,\ 

cre{,lo que el IJl'(¡)'ecLo del Ej"Cllti\'<I cIJ1J"nllil ell esk 
puntu la nl~ce,;i(litll adual i 'lue lJ¡¡,taría por ,JlWl'il 
aC(lrJar l()~ do""ieu!.lio nch"llta i Ult mil ddoC.il'llt(l~ 
:oet8ut<\ i cinco P(~S~S (;;; :.!cll,:l7:l) ~l)li(:itadl'''. 

La l\iunieipali,L\ll de, \',lÍjlillaico, cu}'! dell,l;¡ al
cauza a cerca do tres millolles do pesofi, Sí) cnelllmtl"\ 
en una "itllueión ¿tnúl".é(il Cl Ll ,1" :)ilntia;.(o, peru cuell' 
ta con reC\lr80S jll'llVios qu,' le lll\rlllitell nivelar s\\ 
preRUpuesto durante el presente a!lo. 

Una H'Z que ,;" tliew la l"i de ]'ecursos 'II\(; i'{( dis' 
cute aetllalnwnte i (FU) o,) (;.sLahl"z(,'1 el illlIJlll;.,t,o ",,1)]'(\ 

la propiedad urbancl, "C jll,,]mll ClillOe()r las vl:l'd'lfll'l'Cls 
ent mdas de ""La l:Ol'p0I':lci,)11 i su \'er,'( '"11 fO\'Ill:\ 
v()(lría d J<:st.ado clintl'ilJulr a '-'iitabll\cer la ni vdaci011 
de su" [ll'CSUpUC,'itIlS fut.uros. 

I'ncJYE.:TO IJI~ LE1: 

>\d. Lo .\<[1, ll'í:~:"'3 ,d Pr""i,l:cn!(' d,; la H''in'tlJlica 
pOI' (,1 Lt"l'l:lil¡,) I~(' Itll lll-tn ~l;lr;t Ül\·('l"til' hasta Ull lui~ 

ll¡);\ L:l!,itt'()c:il'11t()~ enat'(~lita i f:\('i~ lllil treinta i un 
1Im'I',' ccuta\''',; (:3 Lk-tG,O:n(09) en ¡;'lllcelar 

,kll,b" ,1,· LI)(lil~ las Jllllllicil){\litlatle~, con c~<;evcióll 
de la, llo Ynlpi\l'i\íc'J i S:mtiHgo. 

"\rt. 2,° CIII\C;t?t!(",U a la MU1lieipnlülar1 de Santiago 
un all~ilio estmordin:ll:ir) de dos¡;iunfos odwnta i un 
mil d"sci"lltrlS ,(,tI'1lta i eillCo peROS (:~ 2K1,27:\)>>. 

:)ala d" la Ctlllli,iríll, Sal,tiagu, 23 (le julio de 1808. 
~- J '¡' ,;¡I,: l!1"/",,-,JI. U,uúa 11e la llnCl'ta.-,H. "1/, 
¡ftl/!":¡·(lll/;. ._~,{. !T"l'y(f,¡'U ~tll/{UlIJ.-l ... '. ('Uf'Ca8. 

~fJ(lI'({ / u /¡/((. 

IJ. 

1),,]1 ])',II!: Fl'l'lI:'!l¡]('Z COII,:hn pi,le p,'rmiso P"-
l;t ('( II. .... tl·¡ll·l' l[:l r, n'Ir(':ll'¡'il ,1,; ,<;(1 (J el,: vapu}' qlh:: 

1:ILl la (· ..... LHI·¡('¡ll ,lt' Ultl:l GUll la~ 1 ¡ll; la villa de 
la lw('i"llrJ:¡ de ;-<\nta ¡tit.\, pils:llHlo [llll' la pobLLCión 
lkllCllllillada «.\lLo d(, .Jallllul». 

Para pod,'¡- (;lIllstl'llil' ,,,te fl,rro(:arril, el peticionario 
SLJli"it'l: 1.", liher:\,,:it'lll ,le derecllOs ,lo illlportación 
[lal'a JI), l'id,'", 11l:II]I\ll'aS, ':'11'1'0', ]¡',rl'ilmielltas i de, 
11litS ;II'IL";]'i,,lc,~ d""t.illatlos a la obra, no [lmliunclo 
"XL:Dclc\' ,le ,,;ui~ 1I\il pe';I)., pe)!' kil,íllletlll; :.!.O, libre uso 
del L:¡(li(iIlO l'úlJli':II, "in ('lllb'\1'itzar el tn'tlico; J.o,d(~da' 
!'illoi')ll di' utili,lad l'l'tllli,·.a tI" lus tl'!'l'()Il\JS ,le particll' 
!:tres '1'1" s(, 1I1',·",it':1I 1'"1'ct la nhicaeióll (le L\ lin«a i 
sus i J.", J'eL".ia (h, Hn l'illl~\j('llt:\ [llll' cient.o 
"n la tariJa I le Ild,;, ,le 1,):; l'ulToc:llTile" del Estado 
para, la t:1I1l,l\\l;ei,'1ll dI' d'li'Illielltes i dGlllÚ' materiales 
nq("','IIi'i'ls l'i\ra la C(\llstl'll,;ei')lI. 

\' \lesl\"1 C"lll j"itÍlI ,le (;, ,hi(,lIlO ha exalllinado atel!' 
1I111i'lltp la ""Ii"itl\<l d,'] ,,,[¡(ji' Fc'rllll1ldez Concha, 
nlÍ,l:\!illo ,!C; ""t"l,],'c('r l'l'l;vi,unullte si la obra pro' 
1'1\l,,,f:¡ p,,,li:t :"'1' cun,i,lel'i]'],¡ CUlllO ,1,; vel'l.1adul'o inte' 
res l'úl¡}il~(j, para re,II!I'er un sugllilla subru las conee' 
siol1(>;"; va. ill\ÜC,adas. 

Par,; t¡'m'l HIl cOll<leillli<lllto nws caballle los ante, 
(:t)d"lltl~~, la COllli,ú,íll pi,j¡,') informc al direetor j(me
ral de b ufi(;Í1m r1ll ()J,rlls l'¡'lbliei\s, i este fll\lcion:trio, 
de aC\\I'l'll(l CIIll d Cllllo"j,), 1m dado los ,latos que se 
l,~ p,,¡jiall ell nuta (le] 1 k (Id aetnal. 

A juicio tlul CUll:"),ÍO «el ftllT'Jl\illTil de 'l\l() ~e trata 
{',.; de iutl'n··,.; ]illl'illlwllte partic:ltlar, pues LO que el 
IÍniw (:tlntl"J polJLulo q\le lil[G,l,) f,\vumccl', a mas de 
I1l1u,' [l"CliS fnllllll'i \'e~i\IO", "8 el caserio del Alto de 
,Jahnd, '[UO llO tiene lilas 'lile sciccielltos habitantes, 
sieu,l" [;¡ re,i,lelleia de Lt ulllyor parte de ellos poco 
«.,!.:tIJI", puesto que ROn iU(lUiliuo-; (le los I1lllllerOSOS 
fnu'lo", ¡lo,; \'lIli,:U'; 'luO ti"ll<\ll [l,-"[l1e[¡as propieJa,les 
,1110 [J1I!-i'l.Il tn;cD 1)(,80" 1.reillta i ,l,)~ centavos como 
con(ribl1,;ilm 

¡':,t:\ cousidllraeiólI, qnn la C011li,ilín aeept,), hasta 
pum !lO dal' lUé!;'Il' a la [wticitÍll ell inforllle. No seria. 
lícito all('Jrizilr-la (~,~prol,iaeió\l de tl'nouos de parti, 
CilIar"" 1 ¡;¡l';l 1',), ler ('unst \'llír \I1l ferl'Oeal'J'il q\l'J sola-
1,:('11\(, l¡"ll"lici:t al ll\i"ml) '1\1(; 111 (;,m:'trllye. 

1.:.\ lineil f'''T';'\ q llll U\l') Lt ",taci')1l ,It) llatul:o con 
b llIincl ,<1 )"sellgaüu}J, b ,,\le llllU la edaciúll ll'l Ora' 
Ilero~ ('ou 1,,;; l!\(,lilllls ele 1 \ CUlIlpauia i la ll\le une la 
V<ilC!';U ,ld .\[I'lll!Jr;llu COIl l:t LUJliea (le aZllear e~ta-

Por cotas <;ousidcra"ioncs la 
yU(j~tra aprobación el siguicuto 

COllliúón somete a ble¡;i(Ia cn la ltincollll,la del 1 'clrral, hall sido con~
truí,!a¡; ",in solit;itar favor alguno del Estado, eUlllO lu 

\ 
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recuerda mui oportunamente el director de Obras PÚ
blicas, aunque mas de una ,le esas líneas Rea lllas im
portant¡· i mas costosa que la de Santa l{ita. 

La Comisión no cree necesario prolollgar este in
forllle, se refiere al mui il llstrado del Consejo de Obras 
Públicas i termina manifestando que ulla línea de 
cinco kilómetros destillada casi especialmente a ser
vir los intereses de un particular, si importa induda
blemente uu progreso, no reviste las condiciones de 
interés jeneral, únicas que pueden lejitimar las con
cesiones que se solicitan. 

Por los motivos espuestos, la Comisión crüe que el 
Honorable Senado debe desechar la solicitwl del se
ñor Fernández COMha. 

Sala de la COlllisión, Santiago, 25 <le julio <le 1888. 
- Vicente Bl'ye8.-111. García de la Jlnerta_-A. Ver
gam All;ano.-E. Altamtmno.-E. Cuevas. 

Para tabla. 
El señor Vel'ga1'a (vice-Presidellte).-Continúa 

la discusión pendiente sobre el proyecto de lei relati
vo a la venta ¡le 108 establecimientos salitraleR que 
posee el Fisco en Tarapacá. 

El señor Altarnirltno.-Pido la palabra antcs 
<le la orden del dia. 

El señor J7erglU'({ (vice-Presi<lente). --La tiene 
el señor Sellaclor. 

El Meñor Altcunirano.-La Comisi<Jll de Go
biel'110 se reunió ayer para tomar en consi<leració[] 
di versos aeucrdos mllnici pales que tienen por o hjeto 
pe<lir autorización pam contratar cm prl-,;/':tos, i, entro 
otros, tomó en cuenta el aCllPr<lo de la i\Iunicipaliclad 
de Valparaíso, que quiere contratar un empréstito 
esterior de 600,000 libras .esterlillas. 

El estudio <le este asunto manifestó q ne presentaba 
muchas i mui diversas cuestiones 'lne debían resol 
verso. Algunas de estas cuestiones son <le la COI1l pe
tencia rle la Comisión (le Gobicrlw, pem otras, creyó 
la Comisión de Gobierno que dcblan ser tratadas i 
discntidas, si el Senado así lo ac()["(laba, por las <los 
comisiones de esta Cámara, por la <le (}obiel'110 i 1)<)[' 

la de Hacien<la. 
Suponiendo que se concelliera la autorización, si no 

en el todo, en parte siquiera, de la suma solicitada por 
la Municipalidad de Valparaíso, pensarnos que había 
diversas cuestiones que tratar que eran nMS de la COlll
petencia de la Comi~ión de Hacienda que de la ele 
Gobierno. Aquella municipalidad pide autorización 
para levantar un empréstito cn estas concliólllles: emi
tiendo bonos con el 5 por ciento de interés i [j por 
ci"uto tle amortización i que pue<lanlanzarse al tipu <lc 
90 por ciento. ¿Es conveniente? Aparelltemellte, levan
tar un empréstito al 5 por ciento de interes, pero pu
diendo enajenar los fondos al 90 por ciento, es uua 
cuestión que importa meditar. 

Se habló también de fijar un poco las ideas sobre 
si hai conveniencia, si no hai peligro, para el crédito 
del Estado en autorizar a las l1Iullieipaldacles de la 
República para que, ya por sí solas, con la garautía 
del Estado, vayan a solicitar fondos a los mislllos mer
cados en que va a solicitarlos la nación. 

En el estado actual <le los negocios i de los capi
tales de Ohile, si se autoriza la contratación <le elll
préstitos municipales, ¿conviene 'que sean contrata<los 

s. O. DE S, 

eIl el esterior o vale mas que lo sean en el país? Otra 
cue~tióll también importau te. 

Pero la primera, sobre tocIo, la forma en que debe 
lanzar~e el empréstito, suponiemlo que llegue a infor
Itlarse favorablemente rf~sp('cto de alguna parte, no 
del t()(lo, creyó la Comi"ión de Gobierno que debía 
informal' en unión con la de Hacien<la i me encargó 
que lo hiciera presente al Senado para que, si lo tiene 
a bien, quedara acordado que este aS~lIlto debía pasar 
en illforme a las dos comisiones. 

J~l sellOr 17 err¡fl1'a (vice-Presidente).-EI Sena
do ha oído la indicaci<)n del honorable Senador por 
Val paraíso, i si, por su parte, no hai inconveniente, 
podría q nedar' ltc0rdado <1ue se hiciera conjuntamente 
por la Comisión de Gohierno i la de lIacicienda el 
estudio de los proyectos a que Su Seiíoría se ha refe
rido. 

Si no hai oposición por parte del Senado, quedará 
así acordado. 

Acm'dado, 
Puede segnir haciendo uso de la palabra sobre la 

orden úel día el honorable Senador por Tarapacá. 
El señor Aldnnatc.~Cllando terminaba la se

sión última, iba a dar lectura al l\lemorandum que 
estudia i (Iue analiza el proyecto en debate, desde su 
cuádruple faz in<lnstrial, científica, administrativa i 
económica. 

En orrlen a los conc:eptos qlle este documento es
pre~a sobre los resltlt,ul08 económicos de la idea en 
análisis, cui<lan" por III i partc, de es poner a la Cámara 
llli& apreciaciones personales, qlle coineÍtlen, casi por 
cOIlI])leto, con las del allto]" ,lel J\Iemorallllum. 

l'el'u, por lo que tuca:! las opiniones científicas que 
n'luí so emiten, por lo <lile mira a la exactitud de los 
,latos estadísticos que :!<lllí se consignan, he de anti
cipar, o mas bien, ele repetir a la Cá[]]ara, que aun 
r:Ulildo per80nahllcIlL'; pre~te entera fe a las a~evera" 
ciolles del autor, 110 ¡¡OlIda, sin cm hnrgo, [,firmarlas 
bajo mi re~pollsabilida<l, por la sencilla razón de q ne 
desconozco algunos ,le esos hechos e ignoro algunos 
dp esos <latos. 

Hé aquí ahora el testo del ]\lemorandum: 

PRDfERA PARTE 

Proyecto fiscal 
El Gobierno ha prcsentado al Senado un proyecto 

de lei con el objcto de que se le autorice por el tér
mino ele tres aflos para procetler a la "enta en subasta 
pública de los cstableómientos salitra:es del territ.orio 
ele Tarap,lcú rl'lC hall pasallo al dominio del Estado 
en vil'tll<l <le! pago de los certilicados emitidos por el 
Gobierno del Perú. 

Las cantidades que produzca en ca<la año la enaje
nación deberán invertirse en amortizar un valer equi
valente de bonos (le la deuda pública esterior. 

SeglÍn el mensaje del Ciobüll'llO, ha sido inducido a 
la presentac.ión de este proyecto por las razones si
gnientcs: 

1." Obtrmer compensación elel gl'aYamen oneroso, 
(;E, 1.100,000) qne ha impuesto al Estado la adquisi
ción del dominio de .II'8enta i siete oficinas salitrales, 
conforme a lo estableeido en la lei de abl'il18 de 1887; 

2." Libertar al Estado de un doble peljuicio, a sa
ber: el gasto que illlpone el cuidado i vijilancia de 
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tales oficinas, que no es inferior a la cantidad de C.l I =:l '" 

60,000 pesos anuales, i la inactivida,l de los cuantio- :§.! 1 -8 E'o --8 :§ 
sos valores que representan; .CONDICIÓN ACTIJM. <> ~ I .ó).~ ·o·~ g; 

3." Solucionar la situación de imllotencia en qlle DE LOS TERRENOS g ~ 1 ~ p., a:; Po; c:; 
t rJ2 O) rJ2 C.l rJ2 O) -O 

se encuentra el Gobierno para evitar que la propiedad ":;j I ""O H 
fiscal salitrera sea esplotada frauuulentmnente 1)01' los -------.. ---1-1---

Bstacas 1~St8CllR Estacas Est:'cu:> 
particulares, a pesar de contar para prevenir o perseo 
guir tales fraudes con un repre~entante fiscal en Iqni- En poder del Gobierno 2932 2857 2034 7823 
que, con los numeroso~ funcionarios administrativos Oficinas vendidas en 
de la Inspección J en eral de Salitreras i con un ajente remate............... 425 772 1531~ 
especial encargado de acopiar cl m!lyor número de I,1. ealljeadas por cero 
datos para ausiliar la defensa de esos intereses; i tificados. ............ 2793~ 2420 1 H5 6358~ 

4.'" Otras con¡;iJeraciones de no escasaimp0rtancia 1--1---
que se podrían añadir para justificar mas i mas la con· 615021 561 q. 3951 15713 
venier.cia de proceder a la indicada enajenación, que 
el mensaje de! Gobierno ha creído prndente silenciar. 

El proyecto en jenem! 

En presencia de la idea del proyecto, que es la ella 
jenación de propiedad. riscal salitrera, i de)a necesidad 
de atender con previsión a nuestro porvenir eeonómi· 
co, en el momento de pronunciarse sobre la aceptación 
o rechazo de la idca en jeneral, surjen una serie de 
cuestiones en relación con el valor real de la propie
dad de cuya enajenación se trata, con el futuro de [U6 

rentas dd Estado i con la lejítima exijencia (le nues
tra conveniencia nacional de que los provechos de LI 
industria del salitrc contrihuyan al aumento (le la 
masa de nuestra riqueza pública, en lugar ,le conti
nuar emi¡!l'ando al estranjero, como hasta ahora, oca
sic'nando con ello una perturbación en nuestros ca m
llÍos internacionales i una pérdida efedi va tIc Iluestra 
fuerza propia i nacional. 

Valor real de la. jli'opied'ul fis,:al salitrera 

Pregul1ta~.-iQl1é idea tiene formada el Gobierno 
sobre el valor real de la propiedad que trata de ena
jenar1 

iHa buscado alguna base para apreciar ese valor? 
iCuál es :esa hase, i qué trabajo ha prcparado cn re

lación con ella'? 
iEn qué consiste el estwlio detenido sobre la forma 

i época oportunas para llevar a eabo la enajenación a 
que se refierc el mensaje? 

iHa estudia,lo cl Gobierno la industria (lel salitre 
en su condit.:ión especial de pr()(luceión i de consumo? 

iSe han forIllado c¡llculos sobre la (luración i capa· 
ci,lad de prodllcción de los establcei mien tus particu
lares en rela(;ión con lai; necesidades del consnmo, 
para apreciar la o]lortnlliLlad de la venta i fijar la 
época en que la cOJllpet('n~ia levante el precio de la 
subasta1 

Datos que .~il·ven p'),)'!., apreciar dicha 11/'Opil!ilad 
El Gobierno del Perú auquirió 15,713 cstacas de 

terreno salitral, que representaban mas o menos los 
tres cuartos del terreno salitral del territorio de Tara
paeá. 

Cada estaca de salitrc comprende ulla área de 
cW,OOO varas cnil(lm(las, o Stlall 27,949.M) metros 
cuadrados. 

1.a propie,la,l (le la~ 1,¡,71S p,¡;tacás a,lquiridas por 
el \ "obiemo (ld Pel'll se elleuclltra en el dÚI distri
lmida, UIl virtlld de diversas tlisposiciones a(lmillis
trati vas ,le! Gobierno de Chile, lilas o menos en la 
forma siguiente: 

Las 67 oficinas cn poder del Estado i de cuya ena
jenación ah"f¡( se trata, comprenden, pnes, una área 
de terrcno salitral (le mas o menos 7,82:3 estacas, o 
sean mas o menos 312.920,000 varas cua(lra(lns, 
o birll, mas o IllellOS, 218.650,329.65 metrcs cua
drn(lo~. 

Pam ealcnlal' 01 Gobierno del Perú el va!o}' ¡'eal 
de I,t propieda(l salitret'11 que iba a adquirir, seitaló a 
lo:; illjellierus encargados llel estudio de ella, enlre 
los puntos principales a que d(,!bían concretar su atell
cion, fa detenninación de la cantidad de stlitrc }i/'Q

dacido po)' cada estaca. 
IlIfurmando sobre este punto los injellieros ,Jon Fe

lipe Arancibia i (lon Francisco Paz Soldán, dcdan al 
Gobierno dl'1 Pcrú, en el año do 1876, lo signiente: 

«La cantidad de salitre pro,l(1ci(lo por caJa estaca 
»ha Ritlo cOllsidera,la en un tipo variable de 100 a 
» 150 Illil qnintaleR; estos datos los ha adr¡niriclo la 
»collliflión de los ,liferentes informes L[ue ha recibi,lo 
»(le algunos salitreros esperimentados: tambicn Ita 
»tenido en cncnta los cálculos hechos Rohre el parti
»eul:tr por los señores ,Y. 130llart i ,T. Smith, i al 
»arloptar esta cifra decla1'1t que la (;on¡;idcra ~omo el 
»mínunnm de ¡'endimiento p()r estaca». 

A este mismo cálculo de rendimiento por estaca se 
puü,l" arribar, tom,\Iltlo en enenta los eigniontes datos 
(q/lf' nadie tacha/'ií, de f'.¡;ajel'wlos). 

1. o El término meclio del caliche en Tantpacá, es 
<le 33%; . 

2.° El término metlio del espesor de los manlos (le 
~aliclte, es de cincuenta centímetros; 

3.° Cada estaca contiene, por término meclio, * ,le 
terreno con caliche i !. (lesprovisto de tal wstancia; 

4. ° Atendiendo n la densidad del cnliche, eatla lIt(;· 

tro cúbico de esta materia pe~a lle ,15 a 47 qllilltale~ 
españoles. 

Aplicando estos datos a la úrea COl1l prendida por 
cada estaca de terreno salitral, se llega al mismo resul
tndo mínimo del informe de los injenieros del Go
biel'llo del Perú. 

Como bas.? del ciÍlculo para apreciar el valor real 
(le la propiedad salitrera TI¡;cal, se puede dejar e~ta
hlecido que e! rendimiento mínimo de una estaca de 
caliche es de cien mil quintales españole8 de salitre 
de la lei COIl 'lile se espencle en los mercaclos de COll

sumo. 
Adoptando la hase' de 100,000 quintales por estaca, 

tenemos que las 7,823 estacas de las 67 oficinas del 

\ 
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Gnbicl'Ilo ctllltiel1(~n 
litre. 

78:2.300,000 quintales de pa- (lo, la CllOlme suma de 1,000.000,000 de quintales de 
salitre. 

Si oC castiga (!sta exi,t.!lleia de salitre en 1m; oficio 
llas del Estado COI! Ull 20%, por 1,\ZÓIl de la parte ya 
esplotada eompldarlllmte o dcslllejonula por trabnjos 
illl perfeetus, telldrclllO~: 

De la suma :mtnior .............. flth,. 782.300,000 
.:\lonos 20%

•••••••••••••••••••••••• 11 156.460,000 

Existencia .......................... qtls. 6:25.840,000 

El salitre eS]lcJ] tado (lo toda la cosla del Pacífico 
dcs,le d auo 18;30 liasta elLo (10 Cllero dC!! auo 1888 
asciend,) a las ca Il ti, lados siguil;ll tes: 

De 1830 a 1839 ................ cltbo 1.095,573 
De 18.,10 a 18l9 ................ 11 :3.679,951 
ne 1850 a 1859 ................ 11 8.898,99:; 
1>e 1860 a 1869 ............... 11 19.537,390 
De 1870 a 1879 ................ 11 49 . .'í5'1,6i:2 
De 1880 a 1885.. .............. 11 47.408,644 
De 1886 a 1887 ............... 11 2;").046,438 

Total. .................... (,ltI8. 15;'5.271,661 

COIllO se ve, la cantillad total de salitl'e esportada 
llesde 1830 ha,ta el dia, equivale a la cantiLlad coa 
que lterllos castig'ado la existellci¡, tle Ir¡ propiedad 
¡ise"I, que ha si(lo la menos esplotada i qlHl compren
(le, lllas o menos, la lIIüall do los tel'renos de las ofi
cinas cOllociclae (le la provincia de Tar:lpac,í. 

Los d.lculos anterioros sohr!' existencia parten de 
la b¡ISe mas e.xajeradal1lente ea~ligada, después de too 
mal' ell cuenta (lile; (le las 10,713 Qstacas de toneno 
salitral ycnclidas al GU]Jiel'llo del Pel'ú, lIJ:lS o mellos 
2,500 !lO erall de !.eI'l'CIlO salit.ral SiriO de salares o se
rranías clcsprovÍ;itas de caliclw i la \,<ll'icd:Hl (l() l'i-
1[1l('za (le las LlivlJl'sas ZOtJ:IK u ILlgarc." plWS ell la pr<'IU' 

tica el prOllucto de Illla lJ>it.aea varía clltre quintales 
20,000 i qtls. 500,000. 

ALlell1tÍs de las 7,82:3 estacas de las 67 oficinas fis· 
calc·.s quo, segün llLlestros cálclllos, (leLen contener 
lllili; () menos 025.000,000 L1(! qllinta1es tic salitre, 01 
Estado es eluefto (l(! lilas o melles 10,000 eBtac'l~ tic 
las !lamaelas (le terl'C1t08 ~n rlegzmelile. 

De estas 10,000 estucas, han sillo eSlJloratlus i son 
conocidas como f,ul'na8 lilas o menos 60,000 estacas 
ubicadas en 

IIual'a 
Pan de Azúcar 
Soronal 

Pin tallos 
Bolla vista 
i)ur Viejo 

Lagl1nas Llamara 
Et.c., etc. 

Siguienclo la base ele los anteriores cúlculos i apre· 
eiallllo la existencia de estas estacas, tam])i<)!l .le 
propiedad nuci0nal, podemos dar como r;ifl'a l'edonda(le 
la existencia ele salitre en todos los tel'l'cnos del Esta· 

EstimaJl(lo en solo 20 centavos para el propietario 
el valor de caJa quintal (le salitre contenillo en los 
tC'rrenos del Estallo, estos representan un valor de 
200.000,000 Lle pesos. 

(La utilidad actual de los salitreros, por término 
medio, sobre un precio de 2 pesos 75 centavos i UII 

cambio de 26 peniflucs, después de pagar sus gastos i 
i amortización tle capital, es de 50 centavos por 
'lltintal). 

Datos sobre la ]!l'0l!iedad particular salitl'em 
de l'al'apaccí 

Las 7,800 estacas lle terreno salitral ;en poder de 
partieulares están divididas ell 60 oficinas, de las eua
les se llIantienen en trabajo lllas o menos 50, con una 
caprwiLlatl productiva anual ele mas o lUenos 30 millo· 
nes de quintales. 

Partiendo tle la base LIc eálculo que hemos dejado 
establecida sobre existeneias de salitre en los terrenos 
fiscales ,le Tllra]l:lcá i tomando una czfra redonda, se 
puede atinnar que la propiellad particular actual sali
trera ea csa provincia contiene una existencia mas o 
llIellOS de 500.000,000 de <pilltales de salitre. 

La esportación de salitre desde el año 1879 ha Sl
LIo COIllO sigue: 

AIlo 

1879 ............................. . 
1880 ............................. . 
1881 ............................. . 
1882 ............................ .. 
1883 ............................. . 
1884 ............................. . 
1885 ............................. . 
1886 ............................. . 
1887 ............................. . 

Quintale, 

3.376,568 
4.962,:)04 
7.669,,136 

10.6;')8,727 
12.825,664 
12.116,1:23 

9.479,149 
9.800,443 

15.245,995 

La cS¡JCIl'tac¡'JII do! lH'cs(lIlte afío de'1888 alcanzad, 
lila,; o 1ll()1I0o, a 18.000,000 lle 'luinlalcs. 

Como se ve por los datos anteriores, la actual pro
piedad salitrera particular LIe Tal'apaC<Í puede atender 
con su capacida(l productora disponible al dolJl'J de 
car.tirlaclmayol' aIlual que hasta ahora han admitido 
los mercados do :COIlSU!IlO. 

En esta misma condicüJIl ~e puede mantener por 
nn pedado el() 2f> ailos, S;¡!v¡') el (;a80 dc' un aumento 
estraonlinal'Ío ~n el consumo. 

La inclustria del salitre ha pasallo por (los el'isis in
tellsas, la (lel año 1873, que !lev() al Gobiel'110 del 
Perú a constituír el monopolio ele la produceión, i la 
de 1883, que indujo a los imlnstriales a establecer lo 
quo se ha llallla<lo «La Combinación Salitrera». 

Una i otra crisis fueron ocasionadas por los excesos 
ele la prodncción sobre el consumo. 

La marcha pl'ogl'esi va de la esportación lo demues
tra claramente. 

Ya he!llos visto los datos sobre _esportaciún desJe 
1879 hasta 1887. 

Los de 186t\ el 1877 son lo::: ~it:juiente6: 
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Año 

1868 .............................. . 
1869 .............................. . 
1870 ............... ~ ............ .. 
1H71 .............................. . 
1872 ............................. .. 
1873 .............................. . 
1874 .............................. . 
1875 .............................. . 
1876 .............................. . 
1877 .............................. . 

Quintales 

1.906,503 
2.fí07,052 
2.943,413 
3.605,906 
4.420,764 
6.263,767 
5.fí83,260 
7.205,652 
7.035,693 
4.521,654 

Los exceso!! aglomerauos dUfilntt3 la criRis de 1873 
a 1876 fueron consumidos en los añ'.IS de bloqu!<o i 
guerra de 1879 i 1880, como los exccsos de la crisis 
de 1883 a 1884 durante la combinación salitrera de 
los años 1885 i 1886. 

tDesea el Gobierno provocar otra cri~is salitrera 
aumentando con la venta de sas propiedades la com
petencia en la producción sin preocuparse de la mar
cha del eonsum01 

Con la venta solicitada por el Gobierno sucederá 
uno de los dos términos de este dilema: 

O sus propiedades son compradas por los actuales 
productores, para dejarlas inadivaB durante 25 años, 
i entonces pagarán por ella un precio vil, que no ca· 
rresponderá en manera alguna al valor real de la pro
piedad fiscal; 

O bien ellas son adquiridas por nuevos productores, 
que (por adquirirlos siempre a bajo precio) se dedi
can a la producción, i entonces una nueva crísis sali
trera, de caracter mas intenso que las anteriores, es 
inevitable, por el exceso de la producción sobre el 
consumo. 

bConviene la venta en tales circunstancias, cuando 
de túdos modos se pagará por la propiedad fiscal un 
precio vil, que no correspomlerá en manera alguna a 
su valor real? 

Pero el mensaje del Ejecutivo da tres razones que 
abonan, a juicio del Gobierno, la conveniencia o ne
cesidad de la venta. 

Razone,~ del mensa,je 

Primera. - Obtener compensación del gravamen 
oneroso (ó& 1.100,000) que ha impuesto al Estado la 
adquisición de las propiedades de cuya venta se trat:l. 

El empleo de ó& 1.100,000 en adquirir tales pro
piedades no puede calificarse de gravamen óneroso: 

l.B Porque con esa liIuma se han solucionaclo recla
mos internacionales de carácter mortificante; 

2.° Porque, como hemos dejado demostrado, la 
propiedad adquirida representa m1tcha~ veces el precio 
pagado por ella; 

3. ° Porque siendo la industria del salitre la prin
cipal fuente de nuestros productos de esportación, la 
base primera de la renta fis( al i el territorio 'Jue ele 
tal industria vive el campo de consumo de los exce
dentes de nuestra producción agrícola, no puede el 
Estado dejar que esa industria marche al azar, desde 
9,ue su crisis afecta en el país de un modo jeneral a 

la riqueza del Erario Nacional i del peculio parti
cular; 

4.° Porque no pudiendo el Estado ser indiferente 
a la marcha de la industria salitrera, con la adquisi
ción qne ha hecho, se ha colocado en condición de 
domillar el presente i el futuro de esa industria; i 

'5.° Por fin, porque esa adquisición ha puesto en 
manos del Estado los únicos medios posibles para 
correjn' el grave mal de la esfran:jerización de la in
dustria del salitre, a punto de que toda la utilidad 
que ella produce está destinada de un modo perma
nente a emigrar, perturbando siempre nuestros cam
bios i ocasionando una pérdida efectiva de nuestra 
fuerza propia i nacional. 

Segunda razón del Mensaje. -Libertar al Estado ele 
un doble pel'juicio, a saher: el gasto de conservación 
($ 60,000 anuales), i la inactividad de los valores que 
la propiedad fiscal salitrera representa. 

Los datos i razones ya apuntados manifiestan que 
la con8ervación e inactivi(lad de que se queja el Go
bierno, no son un perjuicio, i que, al contrario, es la 
venta lo llnico que ocasionaría enormes perjuicios. 

Tercera razÓn del mensaje.-Solucionar la situación 
de impotencia en que se encuentra el Gobierno para 
evitar que la propiedad fiscal salitrera sea esplotada 
ji'aurlulentamente por los particulares. 

¿Qné datos tiene a este respecto el Gohiern01 
¡Se ha alinderado i levantado planos de la propie

dad nscal? 
¡Posee el Gobierno o sus ajentes un resumen exac

to de los títulos de esa propiedad? 
¡Posee el Gobierno el mismo dato respecto a la 

propiedad particular? 
Si el alinderamiento de la propiedad salitrera está 

efectuado i han ocurrido fraudes, a pesar ele la viji
lancia administrativa, ¡qué actos han sido ejecutados 
en defells~, (le los intereses fiscales1 

Según el mensaje, vijilan i conservan la propiedad 
Hscallos numerosos empleados adl1linistrati vos de la 
Inspección J eneral de las Salitreras; la defiende ante 
los trihunales el promotor fiscal de Iquiquc, i está 
encargado de acopiar el mayor número de datos para 
la defensa un ajente especial. 

¡Podría el Gobierno presentar un resumen, que 
comprenda los años de nuestra ocupación en Tarapacá, 
de {os rlenuncios de fraudes en propiedades del Esta
do, hechos por la Inspección de las Salitreras; de los 
Juicios prolllovidos o defellLlidos con tal motivo o lle 
los fraba:J"os realizados por el prolllotor fiscal de Iqui
que, i de los datos acopiados por el ajente especial a 
que se refiere el mensaje? 

El conocimiento de todos estos antecedentes es in
dispensable para esplicarse un hecho tan anormal como 
el señalado en el mensaje. 

El caliche no se estrae con la facilidad de una joya 
o un mueble cualquiera; es menester hacer trabajos 
preptrratorios, formar ulla vercladera mina, hacer, en 
una palabra, la caliché}·a. 

Tocio esto se realiza a la luz del día, a la vista de 
todo el mundo; en lugares conocidos i vijilados. 

¡Por qué se roba entonces el caliche del Estado i 
esto nunca pasa con el de los particulares1 

, 
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iFaltan vijilantes; se carece de fuerza para defen
der los bienes nacionales; hai ignorancia en el cono· 
cimiento de estos bienes; hai neglijencia para vijilar· 
los o com plicida i para dcj arlos esplotar1 

La verdad soúre talca robos 

Cuando se ocupó Tarapac:'t, todos los terrenos i ofi· 
cinas salitreras pertenecían al Estado o se encontra
ban en su poder, a escepción de mui pocos, que 'no 
habían convenido o consumado su venta al Gobierno 
del Pél'li. 

Dueño el Gobifrno elel Perú de los establecimien· 
t(\S salitreros de Tarapacá, entregó UIl grHIl número 
de éstos a particulares para que 1m; trabaj:.LI'Hn con 
arreglo a ciertos con venias, que se denominaron «con
tratos de elaboración». 

Los contratistas en esta forma debían elahorar el 
salitre, en el rl'spectivo establecimiento, i entregarlo 
al Gobierno o a sus repl'eseutantes, en cambio de 
cierto precio fijo que se pagaba por la elauoración de 
cada quintal. 

Como todas las propiedades eran del Estado, no 
se dió, durante la época del Gobierno del Penl~ gran 
importam:ia al lugal' de donde e,traía el C(ilzche el 
elaborador; se cuidaba solo (¡ue <,1 salitre elab~rado 
con caliche del Estado fuera entl'e~:\do al GobwIIlo 
o a sus ajentes o representantes. 

A tal punto Se, llevó este criterio, que en el gobierno 
de don lVI. 1. Prado se hicieron concesiones espresns 
a algullos elaboradores para estraer, de enalr¡uier terre
no del Estado, el caliche que le sirviera para su ela
boración. 

Como los salitreros no son icliutas i la mayor parte 
de los elaboradores fueron los duellOs primitivos de 
las oficinas que se mantuvieron activas, i como se vió 
claro desde los últimos días del gobierno Je don -:'Ila· 
lluel 'Pardo, que el Perú no podría pagar los certificrl
dos salitrero8 i que, tarde o temp~ano, llegaría para 
muchos la resolución de sus contratos de venta, aqueo 
llos que encontraban cerca de sus respectivas oficinas 
trJrrenos salitrales que no estaban comprendidos en 
sus deslindes, los esplotaron de prl'ferencia. 

Vino despuós la ocupación chilena i el car~¡e de 
las oficinas pur los certificados emitidos en represen
tación del precio de ellas, i todos los elaboradores que 
habían retenido sus primitivas oficinas ejedw.tron el 
ca7!je, q ueelan<lo sin canj earse los terrenos 1( oficinas 
'vecinos que ellus se Ilaúían comirl o el uran te los cun· 
tratos de ela horación con el Perú. 

Si a este hedlO se agrnga que, durante los dos pri
meros años de nuestra ocupación, se mantuvo al fren
te de la 'U~jilancia de las propiedades del Estado al 
mismo empl6lado que el Gobierno del Perú tuvo en 
ese cargo, se comprenderá fácilmente la situación de 
desfalco en que se encuentran muchas de las act'lales 
oficinas fiscales en cuanto a sus terronos i maqui
nanas. 

Estos hechos anti!lltOS que no se previeron o n) se 
evitaron en el momento oportuno, es lo que ha dado 
pretesto a informaciones inexactae, o cnall<lo menoe 
exajeradas, para desviar el criterio del Gobierno i pa
ra hacer gran algazara, en estos últimos tiempos, con 
los enormes fraudes de Tampacá. 

CasOs prúcticos 
Dos son los únicos litijios que se han iniciado por 

el representante fiscal sobre estas pretendidas desfrau
daciones. 

Estos son: 1.0 el de San Jorje i 2.° el de Ruara. 
En el primero se trata de reivindicar una propie

dad fiscal que fué entregada por el inspector jeneral 
de las 8alitreras con intervención personal del promo
tor fiscal, como abogado encargado de velar pUl' los 
in teroses fiscales en el acto de la entrega. 

l~n el se"uudo caso se trata de un litijio sin tras
cendencia ni base cierta, en el cual se ha sostenido i 
se han avanzado afirmaciones de hechos de la mas 
dudosa exactitud. 

La verdad, sobre los denuncios del mensaje, es que 
su ha~() es errónea o mal tomada i que nada es mas 
jdcil qu,(j conservar le/, propiedad fiscal salitrera con 
empleados honrados i competentes, eomo hai derecho 
i deber de tenerlos i como hai fondos para remune
rados. 

SEGUNDA PARTE 

Soluciones 

Determinados en la parte primera de este memo
randum: 

l.0 El valor real de la propiedad fiscal salitrera; 
2.° El ténnino de vida i la ('apacidad de produc

ciún de la propiedad salitrera particular; 
3. ° Las cansas que ocasionan crísis a la industria 

del salitre' 
4.° La;el'dad sobre el error en que está el Gobier

no sobre qne no es posible conservar la propiedad fis
cal salitrera; i 

5. ° El pAJ:jnicio que traería para la renta fiscal, pa
ra el bienestar do la industria púrticular del salitre, 
para nuestra agricultura i para la riqueza públi?a en 
jcneral del país, la venta solicitada por el Goblerno, 
corresponde señalar la mejor solución que con respec
to al negociado salitrero armonice todos los sistemas i 
n ecesid ad es. 

Ideal 
El ideal en nuestro caso es la solución que produz

ca los si"uientes resultados: 
1.0 El aumento de la producción salitrera i, de con

siguiente, de la renta fiscal i de los consumos agrí
colas; 

2. o Obtener de la propiedad fiscal su valor real; i 
3. ° N aciollalizar la imlustl'ia Mli trer¡l, de modo <{ue 

su provecho Jeje de emigrar, [le perturba.r nuestros 
cambios i de al'!'ebatarnos una fuerza propIa. 

Antecedentes que dan luz 
El bienestar i desarrollo de la industria del salitre 

depende del consumo. 
El linico productor de salitra es Chile. 
La base i la fuerza para producir, las poseemos, re

lativamente al actual consumo, sin IÍJllites. 
A un mayor campo de consumo, a un ensanche de 

aplicación del salitre corresponderá necesariamente 
un aumento de trabajo, de produecióll, de consumo 
agrícola, de renta fiscal, de riqueza pública, de valor 
de la propiedad salitrera. 

El problema del negociado del salitre se resuelve, 
pues, en una cuesti6n de consumo. Si éste no aumen
ta en la relaci6n de la producci6n, un decaimiento en 
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torIos lOB anteriores factores es fatal, por la lei inelu
dible de la ofél'tft i de la demanda. Si se ofrece mas 
salitre ,lel qlle se pide, el artículo deeaerá, i con él 
todos los elementos relacionauos con la illllLlstl'ia qLle 
lo produce. 

Es inuispensable entonces estuuiar el consumo: el 
campo que le correspondü, las causas que lo ocasio
nan, los medios que lo pueden ensanchar, lo:; compe
tidores que pueden abatirlo. 

Se debe a la combinación salitrera, formada para 
combatir la crísis pronunciada en 1883, i, antes que 
a ella, el célebre químico agríeola, profe30r Paul 
Wagner, de Darmstad (Alemania), el estudio mas 
importante eR relaeión con el conSUlllO (Id salitre. 

Se sabe que la agricultura es el ramo mayor de con
sumo, pudiendo estimarse el de la química, que se sir
ve del salitre para la fabricación de los ácidos nítrico, 
sulfllrico, la pól VOlit, materias esplosi vas, ek, en el 
10 por ciento del total. 

El 90 por ciento del salitre lo emplea la agricultura 
como abono. 

Los abono~ que emplea la agricultura son de tres 
clases: 

1-El azoe contenido en el Xitrato de soda (salitre). 
Sulfato de amoniaco. 
GualJo del Perú i de pescado. 
Suelas i cuero tostado. 
Sangre seca, cuernos i lana. 

2-Fosfato de cal, id. Guano de Mejillones, Canadá, 
Islas de Sombrero, l\Iadel'a, Bakel', 
etc., i de un gran mÍ-mero de islas 
del Pacífico, Curazao, Estremadnra 
en Espafla, Alemania, TIéljica, etc., 
i huesos i fosfatos de algunos mine
rales de fierro. 

3-Potasa (sulfato i cloruro) id. producida barata 
i en. grandes cantidades en Ale
mama. 

asimilable a las planta~, la que contiene el azoe on la 
forma mas propia i que garantiza mejor su éxito COI110 
abono. 

Esta verda(l científica se demuestra por un razona
miento mui sencillo. 

El azoe solo es absorhillo por las plantas en forma 
de nitrato. 

De manera que las materias azoallas que se emplean 
para fertilizar las tierras, on forma de guano, estiér· 
col, materias fecales, desedl" animal (le eual(lnier 
clase, sales amoniacales, etc., tienen f¡Ue ser tmnsfür
madas en nitratos, por la aCt"ión lle l:t natnral'ez<l, pa
ra que puo(lan ser ahsorbidas por las plantas. 

No debe, pues, tener compdidor, entre los abonos 
azoallos, el nitmto de soda (salitre), porque aÜeml¡S d~ 
contener el UZO!) en forma de m:tmto, reune la no IIlO

nos singular ventaja (le «hacer soln hles las otras sns
tancias minerales que sirven (le alimen(.o a los veje-' 
tales que no las pueden ahsorhel' sino disueltas». 

En presencia de esta demostración cicntíHca, (Iel 
mostración debilb al céldn'e <Juín;ico, Prufesor Pau 
"\Yagner, de lhrmstad (Alemania), i siemlo Chile el 
üniéo prodllctor delll'itrQtol de soda, la illllll~tria que 
lo produce, b mas poderosa <le la Repúbliea, la que 
ofrece mas renLt al ]'~ral"io .Nacional, el regul:.tdor de 
nuestra industria agrícola i el bienestar del país, la 
quü garantiza lle un modo Illas seguro nuestro porve 
nir económico i nuestro futuro ele nación ¿cuál ~.~ el 
dp-beJ" de la administl"adún chilena, cuál es Slt conve
niencia CQn ?·elaciún al consumu dpl salitre. 

El mas vulgar buen sentid<, le exije preocuparse 
de la ]l'l"o}Jagaeiún del consumo del salitre. 

La pequeña campafía llevada a cabo por la combi. 
nación salitrera, ha bastado: 

1. o Para detener la estraorrlinaria competencia q ne 
el snllato de amoniaco empezaba a hacer al salitre,- i 

2.° Para ensanchar de tal 1110(10 el campo de con
De estas tres sustancias, que constituyen los ajen- sumo del salitre ,¡ue, en el pasado año de 1887, Re ha 

tes principales de los abonos artificiales, el ctZOC es la podillo es portar la cantidad cstl'aol'dinaria de 15 mi
mas costosa, pues vale casi tres veces mas ql;e el áci· Iliones 245,995 quintales, sin pertnrbaeión de los mer
do fosfórico i cinco veces llIas que la potasa. cados, i en el presente año de 1888 se podrá esportar 

Tratándose del consumo del azoE', el primer punto 18.000,000 de quintales, tamlJién sin port1ll'bDción, 
de investigrición debe dirijirse a saber: pues ya se sabe que en el ]J)"ilw"l" t)"ime8tre (le este ai'¿o 

1.0 ¿CuáL ES su necesidad de con,'ltmo? se h[ln conslllllido ell el Reino Unirlo i continente eu-
2.° ¿Cuál PUEDE SER su necesidad de consumo? ropeo la enorme cantidad ,le 5.500,000 quintales. 

Basta un corto conocimiento dc la estadística i de 
la ciencia aplicada a la (lgricultura para estahlecer: 

1.0 Que la cantidad de azoe empleacla aetuallllente 
como abono, en 1!(~rias fOl"11las i combinaciones, equi
vale a una cantidad mayor de la que ()hile puede pro
ducir en forma de salitre (nitrato de soda); i 

2. o Que la cantidad de azoe que necesita la agri
cultura del lllUl1Llo, para el perfeccionamiento de sus 
cultivos, es de tal manera consi'.1.erable que se puede 
afirmar, sin peligrQ de error, que, al través de muchos 
siglos por venir, la lÍnica lhnitaeión que tell<lrá su 
consumo :sprá producida por la i!/nol"ancia «lle los 
casos i condiciones en que deja la u~ilillad inclnstrial 
(JI uso de los abollos azoados». 

La ciencia ha demostrado ya que el nitrato de soda 
(salitre) es ~a cOlllbiq!tci<íu quúnio¡:t ma>i aceptable i 

En lugar, pues, de tI'atar el Gobierno de vemler 

sus propiedarles salitreras, perturbando con cIJo todas 
las bases de sus rentas, rle las in,lustrias chilenas i del 
bienestar <Id ]luís, para (lejar entregarla al azar la 
marcha de tales fuent"s de la riqueza pública, debe 
preocuparse, tenifm!lolo CO¡¡UJ ofddivo permanente i na
cional, de la }JmjJlt.qaciún del con.mmo del s,rlitrl'. 

Esta tarca es en 01 día fácil, barata i (le inm"diatos 
resultados. 

Bajo la dirección (le! cólelJre q uílllico Paul "\Vagner, 
i con un gasto que sería excesivo si llegara a 20,000 
libras esterlinas, en el tmscurso de pocos años, se al
canzarían los siguientes reslllt[l(los: 

1.0 Imponer a la agricultnr:t (lelll1111](1(\ la necesidu(l 
(lel eOllsumo (lel salitre, por la delllrJstración ~ientítica 
i práctica de las cOllvellicllcias (le su empleo con pre
ferencia a las demús matorias sinülares; 
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2.° El ensanche progresivo de la uemalHla uel sali
tre para el consulIlo; 

3.° El aumento de la producción (,le 1 salitre, en 
plcno bienestar para los produdores; i, como conse
cuencia, el aumento del trabajo, del eonsulllo de los 
excesos de nuestra agricultura i de la renta fiscal, por 
la mayor can tidad de derechos de esportaeión i de in
ternación; 

4.° Durallte este perío(lo de bienestar para todos, 
se irían agotan(lo los yacimientos de la propiedad 
parti'3Itlar, i subiendo por esta causa i por el mayor 
campo de necesidad impuesto al conSUInO elel salitre, 
el 'calor de la propiedad fiscal, que se mantendría 
bien i guardada, por medio de uni! organización de 
servicios que corresponda a la grandeza dI) los resul
tados (¡ue se persig(lC:1; 

5.° VlIlgat"Ízl/J' en Chile todos los térlllinos que se 
relacionan con la bondad i porvenir del negoeio del 
salitrp, por medio del eOllocimiento cient.íflco i prác
tico que se aLlquiría con el contacto constante con los 
sabios encargador de la call1paña del estudio espel'i
IllCI!t,,1 i de propaganda (lel COllsumo del salitre; de 
modo '¡'le llegara llll momento en que nndie en Chile 
ignorará que no ltai ne[1ol;,/o ma~ claro i 5eglli'O que tl 
dI! hae.'1' saUl!'/!. 

Alcallzando estos resnltados, i si, a mejor abuuda
mieuto, se agregara a nuestras escuelas prácticas la eu
señama de los conocimientos que se requieren para 
ser un buen industrial salitrero, momento habría ue 
llegar, i no mui lejano, en que, de/inido,~ todos los tér
minos drd negocio del salitre, el Estado, la República 
de Chile, se encontraría de único sefíol' de ese nego
ciado; en libertad de constituÍr el monopolio, si así le 
parece, o de entregar sus propiedades a la libre com
peteneia de la subasta, cuando los capitales ~hilenos 
conocieran las ventajas de no dejarse batir por los es
tl'a1~jeJ'05 en la adqiúsición (le esas propiedades. 1 si 
esto no resultare cierto, libre será siempre el Estado 
para restrinjir la adquisición a ciertas condiciones de 
nacionalidad». 

Podrá ser este dOCUnl'lllto diversamente estimado 
por cada cual de los honorables señores Senadores. 
Pero hai un punto en el cual r.-e parece que habre
mos de estar todos de acuerdo, i es en reconocer que son 
bien graves, complejas i delicadas las cuestiones que 
en él se tratan. 

Por lo que a mi toca, voi a es poner a la Cámara, en 
pocas palabras, la manera especial en que contemplo 
este negocio. 

No me preocupada, ni me preocupa mucho, en 
realidau, la iuea de darme cuenta cabal de lo que pue
da ser el valor actual de las sesenta i siete oficinas sali
treras del Estado. 

Tudas sabemos desde que salimos de las bancas de 
la e'lclwlH, que no hai otra noción verdadera i exacta 
del precio de las cosas, que lo que se da por ellas en 
el mercado, o, como se dice en la fórmula técnica de 
la ciencia económica, el punto en que la ofert,¡ se toca 
con la demanda. 

POI' consiguiente, sea que la propiedad salitrera fis
cal valga. como se dijo en una sesión pasada tle esta 
Cálllara, la Huma fantástica de dos mil millones de pe
"OS, sea que esa propietl¡¡,l valga los doscientos millo
nes en qne la estima el autor del memorandum, o sea, 
por tin, ({uc no va~ga sino el millQn ciento i tantas mil 

libraR en que la adquirió el Estado, en todo evento i 
en toda hipótesis serían las cantidades que se pagasen 
por ellas en el remate, su verdadero i único precio 
actual. 

Pero, lo repito, este punto 110 valdría la pena de 
preocuparnos. 

Lo que sí me parece materia mui digna de la mas 
madura deliberación, es la oportunidad de la \'erlta que 
este proyecto se propone realizar. 

A este propósito, concuerdo por entero con las opi
niones del autor delmemoranclum. 

Pienso que la subasta de las sesenta i siete oficinas 
del Estado, hecha, violenta i forzadamente, en el corto 
espacio de tres años, es inoportuna e inconveniente a 
todas luces. 

Es un hecho, fuera de toda redargiiición, que 
las cincuenta i tantas oficinas particulares que lni 
están csplotándose, i esplotándose poco acti vamen
to en Tarapad, son susceptibles de producir de 
veintiocho a treinta millones de quintales de salitIe 
al 3110. 

Digo que é~te es un he'cho q \le no podría descono
cerse, porque aparece así evidenciado de los cuauros 
prolijos que se formaron, con la (celosa i acuciosa fis· 
calización de todos los interesauos, en los años que 
duró la titulada «Combinación Salitrera». 

Otro hecho mas notorio es todavía que el máxi
murn a que ha alcanzado la esportación de salitre des
de que esta sustancia figura en lo~ mercados del 
mundo, es el de 15.245,995 quintales, cifra a la cual 
subió en el año último de 1887. . 

De lo cual resulta que el poder productivo actual 
de las oficinas salitreras que se esplotan en Tarapacá, 
es algo como el doble del máximum, no diré de con
sumo, porque ello es prüblernático, sino ele la esporta. 
ción a que ha llegado este artículo. 

1 bien, señor, iconviene en tales circunstancias, al 
interés nacional i al interés industrial, forzar la pro
ducción de este articulo i ofrecerle en proporciones 
duplicadas todavía al consumidor? 

Creo, a este respecto, que si ese sería un gran ne
gocio para los mercado~ ele consumo, 3erÍa un negocio 
ruinoso para el único mercauo ele producción, es de
cir, para Chile. 

Consecuencia, i consecuencia obligada de . este he
cho, es que si el Estado vende actualmente la mate· 
ria prima, o sea, la tierra que produce una mercadp.
ría que en tales condiciones se encuentra, tendrá que 
venderla mal, comenzará por dañarse a sí mismo para 
dañar después, lIlui gravemente también, a la indus· 
tria privada. 

Sin lilas reflexión que ésta, yo deduzco qli.e el Es
tado haría un detestable negocio fiscl'll vendiendo, hoi 
por hoi, violentamente i en un espacio de tiempo tan 
breve como el de tres años, la que tendrá que ser la 
gran riqueza del futuro, la gran reserva económica de 
Chile. 

Sin mas todavía que esa misma reflexión, yo de· 
duzco que el ]~sta:lo, desprendiéndose forzosamente 
de sus sesenta i sIete oficinas salitrales, no solo re
nunciaría a la gran espectativa de su porvenir, sino 
q ne lastimaría el presente de la industria, sembrando 
el jermen de crisis perió licas i ele sacudidas violen· 
tas para la fuente mas fecunda de las rentas THwio-
nales.· , , . , 
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Puede que haya qnienes pon~an im duda la exacti
tud, i, sobre todo, el rigor de e~tas conclusiones. 

N ada tendría ello de estraño. Yo mismo, qun las 
acepto i que las sosteng0 como teoría, sé mui bien 
que los fe1l6menos eeon6micos sun mui complej"s, 
que no hai en ellos verdades absolutas, i 'lne los h~· 
chos se encargan, con cierta de3consolarlora fmcuen 
cia, de burlar las doctrinas mas robu~tamente con· 
sagradas. 

Pero, entretanto, nadie desconocr,fÍH, me \Jareee, 
qne los resultados que diseilO serán, por lo menOH, 
un peligro, una continjencia probable, una amenaza. 

iI vale la pena de afrontrar estos peligros, de es· 
ponerse a estas continjeJlcias, de desafiar estas ame 
nazas1 

No lo creo. 
Hoi menos qne nunca ha menester el erario plÍ.

blico el reembolso inmediato, instantáneo (le Los fOH
dos empleados en el pago de los certificados ~alitre 
Tes. 

iPara qué se necesitarían esos fowlos c\lHn,lo 110 
hallamos en qué emplear los recursos dispouibleH en 
que rebozan las arcas públicas? 

Hoi, menos que nunca, estaríamos en el caso de 
economizar, con t.imorata prudencia, los sesenta luil 
pe~os anualos q ne delllal\lla la conscrvaci6n i 01 cui
dado de las oficinas salitreras del Estado. 

Esos sesenta mil posos no privan al país rle la sa
tisfacci6n de ninguna lleeesiclad urjente i biell justi
ficada. 

Por manera que ningnno do esos dos motivo~, que 
son los fundal1loutalns del proyecto en discusión, po
drían aconsejarnos el saeri ficio de la gran espectaLi va 
que importa para el país la conservación (le las ofici
nas del Estado, ni el sacrificio mas inmediato de la 
industria nacional de los salitres. 

Por lo que IlIira ahora al peligro ele desfralHlaciones 
de los interes"s que guar,Ll el E~tado en sus oficinas, 
yo, que no niego la posi!¡ilúlarl ,le p.~as ,lesfrull<laciones, 
pienso, sin embargo, que no deberÍamo>l exajerar e~e 
peligro ni darle una mayor tr,¡sccIl<1encia de la r¡ue 
puede revestir. 

Desde luego. es casi cierto q ne, aun cUflll<lo al Es
tado se propusiera pOIwr al martillo i en realizaci,)n a 
cualquier precio sus propie,lades salitreras, uo conse· 
guiri enajenarlas todas, i tal vez no conseguirá euaje
nar sino la menor parte de ellas. 

Por consigniE'nte, siempre ten(lrá que quedar a car
go de un buen número de esas oficinas, i siempre ten
drá que preocuparse de su eonservación i de su cus
todia mas eficaz. 

1'rle atrevo a avanzar estas presunciones reeol'tlando 
lo que acontr,ció en 188;3. 

Tuve yo el hOI1l1l" de firmar el deereto qne ordenó 
el remate de las oficinas salitreras, i a pesar de que en 
aquella épo.:m la industria acababa de salir ele la para
lización i estagnaci6n (le la ~(lwrra, a resar en que ha
bía vivo interé8 líe los tene,lores ele certificados para 
rescatar sus oficinas con h entrega de esos mimlOs tí
tulos que estaban insolutos e impro<1.lCtivos ell sus 
manos, por la falta de pago del Gobierno (lel Perú, 
la ma.Yoría de las oficinfls no encolltr6 a(lquirentes. 

Era, sefíor, que se ofrecía ,lemasiado, sin dlHla, pa
ra un momento flado i que la demanda del artículo 
po podía corresponder a su oferta. Se necesitan, co-

mo lo sabe la Cámara, enormes capitales para empre
sas ta 11 vastas. 

Lo mismo tendrá que acontecer ahora, con la dife
rencia <le que ltoi no existen, a lo menos en mi eon
cepto, l!ls poderosos motivos que en aquella época 
aconsejaban este procedimiento, porque hoi ni tene
mos nece.sida(l de IPcursos como la teníamos entonces 
para afl'ontar las liquidaciones de la guerra, ni nos en
contramos en el caso de sacll,lirnos por este medio, 
como tratábamos de hacerlo en aquella ocasi6n, de 
una o,1iosa i tirallte reclamación diplomática. 

Lo' que es en estos momentos, ninguna de esas gra
vísimas causas puede compelernos a repetir la opera
ci6n de 1883. 

Ya están re,~ojidos i en poder del Estado todos los 
títulos ,le la ,leuda salitrera. La dificultad esterna de
sa Ilítreci6. 

Tampoco necesitamos reeuperar inmediatamente los 
v¡¡lores que nos demand6 el rescate de aquellos títu-
103. La c0Ildici6n riel erario es holgada. 

Aprovechemos, utilicemos entonces esta situaci6n, 
i así como el Estado, el! cumplimiento de U1la lei, va 
guar,lando en sus cajas pastas metálicas que retira de 
la circulación i que no le producen intereses, ~uarde
mos ,le preferencia la gran reserva del salitre fiscal, 
porque esta reserva sí que nos da crédito i nos produ
ce intereses que pueden llegar a ser usurarios. Tenp
mos el mOllopolio de la ]lroducci6n del salitre en el 
mun:lo; el Esta,lo es dueño de cerca de las [los terce
ras partes de estos valores monopolizados, i el tercio 
restante, que esplota la in:lustriR privada, i que 110 es, 
por cierto, inagotable, -nos da en el dia, en forma de 
impuesto, casi tlll cuarenta por ciento de las rentas 
na(\ion,lles. 

¿Qué mas sería pru(lente exijir1 
Una sola eosa, a mi juicio, i ella liIería obtener ::¡ne 

la industria nacional lIegup a interesarse en la esplo
taeión i el-l el aprovcchamiellto ele esta gran fuellte de 
riquezas. 

El (lia en que tal aconteciera, el pOf\'enir económi
co del país estaba asegurarlo. 

El dia en que tal cosa pasara, las llnicas tiranteces 
econ6mic,ls de la situaci6n presente, es decir, las ti. 
ranteces del mercado de los cambios internacionales, 
desaparecel'Ían como por encanto. 

Todos sabemos que el Gobierno mismo ha estado 
preocupándose desrle tiempo atrás de este interesan
te problema. 

Mucho se ha habla.Jo, a lo menos, de ciertos pro
yectos que tuvieron larga incubación, para formar con 
todas las oficinas salitreras del Estado una g .. an s()
cie,lad esploradom dp carácter eSd1t8ivl1nente nflcional. 

La i<lea era jcnerosa i era patriótica, pero es de ce
ldlrar que se la haya abandonado, porque era también 
'luimerica. 

Las conipntes del comercio no se prorlucen artifi
cialmente ni IlllnCa (lan, por este me,lio, frutos sanos. 

Hfthríase tal vez 10,grado furmar la gomn sociedad 
nadonal salit¡·era, quizá se le habría dado estímulo 
cn leyes protectoras' que fueran una escepci6n en el 
e~píritu jeneral i en las tradiciones constantes de la 
lejislaei6n (lel país; pero llalla habría pOllido contener 
el desbunde, la venta o el traspaso de los capitales 
chilenos que hubieran ido, en fuerza de una combinl\
CiÓll artificial, a dedicarse a estas ilf versiones. 

\ 
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El señor Verga1"lt (vice-Presidente).-Si el se· 
ñol' Senador ha de conLinuar dando todavía algún de
sarrollo a su discurso, podríamos suspen(ler la sesión 
i quedar Su Señoría con la palabra para la próxima; 
pues la segunda hora está destinada a solicitudes par
ticulares. 

El sefior A.ldunate.-Está bien, seRor Presi
dente. 

El se fiar Vergaru (vice-Presidente).-Se sus
pende la sesión. 

A SEGUNDA HuRA 

Constitl1Ílla la Sala en sesión secreta, se pasó a tra· 
tar de asuntos de interés parti(~ular. 

El resultado de la sesión fué el si~uiente: 
1. Consultada la Cámara si in8i~tía en la aproha

ción del proyecto de lei que aumenta a treinta pesos 
mensuales la pensión de que disfnua el in váli,lo Ma
nuel Ahumada Fernández, i que fué desecha,lo por 
la Cámara de Diputados, resultó la afirmativa por 
quince votos contra dos. En consecuoncia, se aprobó 
el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Aumcntase, por gracia, a treinta 
pesos la pensión mensual ,le que ,Iisfruta el iny,íli,lo 
.Mauuel Ahumada Fernández, ex.-fugonero 1.0 de la 
armada». 

Il. Pllesta en diseusión la moción de los señores 
Huneeus i Valderrama, en que proponen se acuerde 
una pensión a las hijas de don .José Victorino La~ta 
ni a, se consultó a la Sala 8i OSLél había el)mvrorncti,lo 
la gratitud nacional, i résultaron 17 votos por la afir· 
mativa i 2 por por la negativa, i por 18 votos contm 
uno se aprobó el siguiente 

PROYECTO DE I,EI: 

«Artículo único.-En atención a los servicios preso 
tados a la República por don .José Victorinu Lasta· 
rria, cnucédese a sus cinco hijas solteJas, (loña Fresia, 
doña Rosa, doña Fanny, doña Luisa i doña Allil, Ulla 

pensión anual de tres mil quinientos pesos ($ 3,500) 
de que gozarán con arreglo a la lei de montepío mi
litan). 

lII. En la solieitud de doña Ercilia Zúñi"a viUlla 
de Garretón, se eonsultó a la Sala si insi~tí; en la 
aprobación del proyecto de lei aconlado por esta Cá. 
mara i deseehado por la de Diputados, que consiclera, 
para los efectos de la lei de 22 de ,lieiembre .. le 1881 

1 . ' a os aSlgnatarios fUl'zosos del capitán don José An-
tonio 2.° Garretón como si el mencionado oficial hu
biera fallecido en el empleo de sarjento mayor, resul
taron 12 votos por la afirmativa i 7 por la negrlti Ya. 
En consecuencia, no habiellll,! los ,los tercio!'; exijidos 
por la Constitndón, se declaró '¡lle no insistía i se 
desechó la solicitud. 

Se levantó la sesión. 

JULIO REYES LAVALLE, 

Reuactor, 

Sesión 22." ordinaria en 30 de julio de 1888 

PRESIDENCIA DEL SEXOR VERGARA DON J. IGNACIO 

SUUARIO 

Se lee i aprueba el acta de la 8esión anterior.-Cuenta.
Autes de la orden del dia, el señor Cuadra (Ministro del 
Interior) hace indicación para que se traten de preferen
ciá dos proyectos despachado" por la otm Cámara, el re
lativo a 1", reclamación de la Je(wnc Arnclie, i el que au
toriza al Ejecutivo para envi"r a :\lonteviueo umt lega
ción estraordinaria. --Aceptada est" indicación, se pone 
en discusión jeneral i partkul;,l' el primero de los espre· 
sados proyectos.--Después de algunas obsen-aciones del 
señor Matte, se da por aprobado.-Igualmente se da por 
aprobado el segundo de dichos proyectos.-Se acuerda 
devolverlos a la otra Cámara sin aguardar la aprobación 
del acta.-Entrando a la orden del día, continúa el deba
te sobre el proyecto que autorim la venta de s'11itreras 
de Tarapacá.-USlm de la palabra los seilOres Aldunate 
i S",nfncntes (Ministro de Haciencla).-Se suspende la 
sesión.-A segunda hora continúa el deb ... te sobre el mis
mo asunto i con la palabr .. el señor Ministro de IIacien
da, que qnella con ella para la pr6xima sesión. 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Luis Novoa, Jovino 
Altamirano, 1<Jnlojio Reyes, Vicente 
Amunátegni, Manuel ROtlrÚsuez, Juan Esteban 
B'Llmaceda, José Vicente Rodríguez Roza,s, Joaquín 
Casanova, Rafael Rosas \Iendiburu, Ramón 
Castillo, 1Iiguel Saaveclra, Cornelio 
Collao, Miguel r. tiánchez Fontecilla, Evaristo 
Cuadra, Pedro Lucio, (Mi- (~linistro de Guerra i Ma· 

nistro del Interior) rina) 
Cuevas, EdmLrdo S.ínchez Fontecilla, Mariano 
~Jncina, .José :\fanuel Valledor, Joaquín 
Gandarillas, Pedro X. Vergara A., Aniceto 
García de la Hnerta, ;\1. ¡los setlOres Ministros de 
Huuecus, JOl'je .T lIsticia e Instrucción .Pl\-
Izquierdo, Vicente hlica, ,le Hltcien(la i de Iu-
.Matte, Augnsto dustria i Obras Públicas. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión alüerior~ 
Dióse cuenta: 
1.0 De los sigllientes mensajes de S. E. el Presi

dente de la Repúblira: 

L -«COllcillu"ilauos tlel Senado i de la Camara ,le Diputados: 

l)ebiclHlo terminar en 31 de agosto próxiníD Ia(m'
torización conferi,la por la l(Ji de 25 de agosto ,le 
1887 para la residencia de cuerpos del ejército el~ él 
lugar de las sesiones del Congreso, en cumplimi¿nto 
a lo dispuesto en el inciso 8.°, artículo 37 ele la Cons~ 
titución, i oído el Consejo de Estado, someto a vues
tra deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

ArLicul1) único.-Permítese la residencia de cuer
pos .. !el ejército permanente en el lugar Jc las sesiones 
,lel Congreso i diez legn<ls a su circllllferencia hasta el 
31 de agosto de 1889. 

Santiago, 30 de julio de 1888.-J. 1\1. BALMACE

DA.-E. Sánchez» , 
Qncló para se!Jl.tnda lectura. 

IL-«Conciudadanos <lel Senado i de la Cámara <le Diputados: 

D<lsde tiempo atras se deja s.,ntir h necesidad de 
que el ejl'reito pueda disponer de un lugar arleelfado 
para hacer evolucione!> i adiestrarse en el" tiro al 
blanco, . 


